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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Nº.  133  DE 2026 
 
CONTRATANTE: E.S.E. CENTRO DE SALUD CARTAGENA DE INDIAS DE COROZAL 
– SUCRE 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS A LOS VEHÍCULOS, DE 
PROPIEDAD DE LA E.S.E. PRIMER NIVEL CENTRO DE SALUD CARTAGENA DE 
INDIAS COROZAL – SUCRE” 
 
CONTRATISTA: FRENOCOSTA EXPRESS S.A.S.  
 
VALOR: SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 69.972.595,00) M/CTE.INCLUIDO IVA Y 
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
 
PLAZO: DESDE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICO HASTA 30 DE DICIEMBRE 
DE 2026. 
 
 
FECHA FIRMA: 23  DE ABRIL DEL 2026.  
 
 

ANGELY LUZ MORA ROBLES, mayor y residente en Corozal –Sucre, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 1.143.155.976, expedida en Barranquilla, obrando en nombre y 
representación de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE PRIMER NIVEL CENTRO 
DE SALUD CARTAGENA DE INDIAS DE COROZAL SUCRE, en su calidad de Gerente 
y por ende Representante Legal de la misma, en ejercicio de sus funciones legales en 
especial las conferidas por la Ley 100 de 1993, Decreto 1876 de 1994 y 139 de 1996, así 
como del Decreto No. 087 Del 22 de abril de 2024 del Alcalde Municipal de Corozal Sucre 
y de conformidad al Manual de Contratación de la entidad, quién para los efectos del 
presente contrato se denominará LA E.S.E. CENTRO DE SALUD CARTAGENA DE 
INDIAS DE COROZAL por una parte y por la otra, el señor JORGE ANDRES LOPEZ 
ESPINOSA, identificado con C.C. Nº 1.103.094.467 expedida en Corozal; en calidad de 
representante legal de la empresa FRENOCOSTA EXPRESS S.A.S., identificada con 
NIT. Nº 901.580.449-9; quien para los efectos del presente Contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de prestación de 
servicios para la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con 
suministro de repuestos a los vehículos, de propiedad de la E.S.E. primer nivel centro de 
salud Cartagena de Indias Corozal – Sucre, que se regirá por las normas contempladas 
en el Código Civil Colombiano, Código de Comercio y en lo pertinente y de manera 
excepcional por las normas de contratación estatal, la Constitución Política, el numeral 
3.1.3 del Manual de Contratación de la entidad, emanado de la Junta Directiva de la 
E.S.E. DE PRIMER NIVEL CENTRO DE SALUD CARTAGENA DE INDIAS, que faculta 
al Gerente para contratar, y demás normas concordantes que establecen que en materia 
de contratación la empresa se regirá por el Derecho Privado, sujetándose a la jurisdicción 
ordinaria conforme a las normas sobre la materia, y las cláusulas que se consignan a 
continuación de las siguientes consideraciones previas: 1). El artículo 195 de la Ley 100 
de diciembre de 1993 establece que el objeto de las Empresas Sociales del Estado es la 
prestación de los servicios de salud como servicio público a cargo del Estado o como 
parte del servicio de seguridad social; 2). Que se hace necesario la prestación de 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos a los 
vehículos, de propiedad de la E.S.E. primer nivel centro de salud Cartagena de Indias 
Corozal – Sucre; 3) Que la necesidad planteada obedece a un interés serio y 
jurídicamente atendible. 4) Que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del servicio 
requerido, se ha determinado la celebración del presente contrato bajo la modalidad de 
contratación de menor cuantía. 5) Que la E.S.E. expidió disponibilidad presupuestal para 
amparar la contratación referenciada y realizó los trámites administrativos y jurídicos 
requeridos para satisfacer la necesidad presentada. 6) Que en atención a ello se realizó el 
respectivo proceso precontractual. 7) Que concurrieron a la invitación del presente 
contrato la empresa FRENOCOSTA EXPRESS S.A.S. y TORNI GUAYAS 8) Que, al 
presentarse informe de evaluación de propuestas al ordenador del gasto, se recomendó 
suscribir el presente contrato con la empresa FRENOCOSTA EXPRESS S.A.S., 
identificada con NIT. Nº 901.580.449-9; teniendo en cuenta que se ajustó a lo requerido 
por LA E.S.E. y su propuesta resultó ser la más favorable para misma. Con base en lo  
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anterior hemos convenido celebrar el presente contrato, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE 
REPUESTOS A LOS VEHÍCULOS, DE PROPIEDAD DE LA E.S.E. PRIMER NIVEL 
CENTRO DE SALUD CARTAGENA DE INDIAS COROZAL – SUCRE”; según la 
necesidad del servicio las especificaciones técnicas se describen a continuación: 

1.CAMIONETA NISSAN FRONTIER 4X4 DIESEL PLACA: OGX-145 

ITEMS DESCRIPCION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

CANTIDAD 

1 Mantenimiento, Cambio de Aceite Motor y Filtro. 2 

2 Mantenimiento, Cambio de Aceite Transmision y Diferencial 1 

3 Mantenimiento, Cambio de Filtro de Aire y Combustible 1 

4 Mantenimiento, Verificacion y ajuste del sistema de Frenos 
General 

1 

5 Mantenimiento, Verificacion y ajuste de suspension y direccion 
delantera 

1 

6 Mantenimiento, Verificacion y ajuste de puertas y compuertas 1 

7 Mantenimiento, Verificacion y ajuste de sistema de Aire 
acondicionado 

1 

8 Servicio de Alineacion y balanceo de ruedas 1 

9 Servicio de Lavado y Grafitado General 1 

ITEMS DESCRIPCION DE REPUESTOS CANTIDAD 

1 Kit Elementos Filtrantes 2 

2 Kit Plumillas 18" 1 

3 Bombillos Direccionales 3 

4 Bombillos Farolas Delanteras 2 

5 Correa Alternador 2 

6 Bateria 27-1000 2 

7 Pastillas de frenos delanteras 1 

8 Liquido de frenos dot3 1 

9 Bandas para frenos trasero 1 

10 Pasadores de calipher freno delantero 2 

11 Guaya de freno de manos 1 

12 Juego de clavos bandas para frenos 2 

13 Empaque tapa valvulas 1 

14 Bateria 27-1000 2 

15 Terminal cable de bateria 2 

16 Refrigerante R-134a 3 

17 Aceite Pag-100 1 

18 Valvula de Expansion 2 

19 Filtro Secador 1 

20 Limpiador Electronico 1 

21 Buje metalico muelle kit 1 

22 Bujes cauchos colgantes muelle kit 1 

23 Rodamientos maza trasera 2 

24 Rodamientos masa delantera 2 

25 Guardapolvo semieje motriz lado rueda 2 

26 Guardapolvo semieje motriz lado caja 2 

27 Retenedor yoski transmision 1 
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3. CAMIONETA TOYOTA LAND CRUISER 4.5 PLACA OHK-628 

ITEMS DESCRIPCION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

CANTIDAD 

1 Mantenimiento, Cambio de Aceite Motor y Filtro. 2 

2 Mantenimiento, Cambio de Aceite Transmision y Diferencial 1 

3 Mantenimiento, Cambio de Filtro de Aire y Combustible 1 

4 Cambio de kit de Embrague 1 

5 Mantenimiento, Verificacion y ajuste del sistema de Frenos 
General 

1 

6 Mantenimiento, Verificacion y ajuste de suspension y direccion 
delantera 

1 

7 Mantenimiento, Verificacion, ajuste y engrase de Rodamientos 
Traseros 

1 

8 Servicio de Alineacion y balanceo de ruedas 1 

9 Servicio de Lavado y Grafitado General 1 

ITEMS DESCRIPCION DE REPUESTOS CANTIDAD 

1 Kit Elementos Filtrantes 2 

2 Kit Plumillas 16" 1 
3 Refrigerante de motor x gl 1 

4 Empaques tapa frente de motor 1 

5 Correa alternador 1 

6 Correa direccion hidraulica 1 

7 Cambio de trompo indicador de temperatura 1 

8 Liquido de Frenos 2 
9 Cruceta Cardan 3 

4. CAMIONETA TOYOTA BURBUJA PLACA OYE-921 

ITEMS DESCRIPCION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CANTIDAD 

2. CAMIONETA CHEVROLET LUV DMAX 4X4 PLACA OLM-224 

ITEMS DESCRIPCION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

CANTIDAD 

1 Mantenimiento, Cambio de Aceite Motor y Filtro. 2 

2 Mantenimiento, Cambio de Aceite Transmision y Diferencial 1 

3 Mantenimiento, Cambio de Filtro de Aire y Combustible 1 
4 Mantenimiento, Verificacion y ajuste del sistema de Frenos 

General 
1 

5 Mantenimiento, Verificacion y ajuste de suspension y direccion 
delantera 

1 

6 Mantenimiento, Verificacion y ajuste de suspension y direccion 
traseros 

1 

7 Mantenimiento, Verificacion, ajuste y engrase de Rodamientos 
Traseros 

1 

8 Servicio de cambio de llantas. 1 

9 Servicio de Alineacion y balanceo de ruedas 1 

10 Servicio de Lavado y Grafitado General 1 

ITEMS DESCRIPCION DE REPUESTOS CANTIDAD 

1 Kit Elementos Filtrantes 2 

2 Kit Plumillas 18" 1 

3 Llanta 255/70R16 2 

4 Pastillas de Frenos Delanteras 1 

5 Bandas de Frenos Traseras 1 

6 Kit de Interiores de Calipher 2 

7 Liquido de Frenos 2 
8 Bateria 27-1000 2 

9 Evaporador a/c 1 

10 Compresor A/C 1 

11 Condensador A/C 1 

12 Valvula de Expansion a/c 1 

13 Filtro secador a/c 1 

14 Refrigerante r-134a 3 

15 Aceite pag-100 1 

16 Filtro secador 1 

17 Limpiador electronico 1 

18 kit de bujes de suspension superior/inferior 1 

19 kit de rotulas de suspension superior/inferior 1 

20 kit Bujes de Muelles traseros 1 
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PREVENTIVO 

1 Mantenimiento, Cambio de Aceite Motor y Filtro. 1 

2 Mantenimiento, Cambio de Aceite Transmision y Diferencial 1 

3 Mantenimiento, Cambio de Filtro de Aire y Combustible 1 

4 Mantenimiento, Verificacion y ajuste del sistema de Frenos 
General 

1 

5 Mantenimiento, Verificacion y ajuste de suspension y direccion 
delantera 

1 

6 Mantenimiento, Verificacion, ajuste y engrase de Rodamientos 
Traseros 

1 

7 Servicio de Alineacion y balanceo de ruedas 1 

8 Servicio de Lavado y Grafitado General 1 

ITEMS DESCRIPCION DE REPUESTOS CANTIDAD 

1 Bombillo Farola Delanteras 2 

2 Correa Alternador 2 

3 Borner Bateria 2 

4 Terminal Cable Bateria 1 

5 Antisulfatante Bateria 1 

6 Portafusible 1 

7 Empaque Tapavalvula 1 

8 Aditivo Desengrasante 2 

9 Silicona Ultragray 1 

10 Empaque Multiple Admision 1 

11 Limpiador Cuerpo Aceleracion 1 

12 Cruceta Cardan 3 

13 kit terminales Direccion 1 

14 Grasa Litio 2 

15 Rodamiento Traseros 2 

16 Maquina Elevavidrios Delanteros/Traseros 4 

 

5. CAMIONETA CHANA/DFM PLACA OLM-204 

ITEMS DESCRIPCION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

CANTIDAD 

1 Mantenimiento, Cambio de Aceite Motor y Filtro. 2 

2 Mantenimiento, Cambio de Aceite Transmision y Diferencial 1 

3 Mantenimiento, Cambio de Motor y Accesorios 1 

4 Mantenimiento, Verificacion y ajuste del sistema de Frenos 
General 

1 

5 Mantenimiento, Verificacion, ajuste y engrase de Rodamientos 
Traseros 

1 

6 Servicio de Alineacion y balanceo de ruedas 1 

ITEMS DESCRIPCION DE REPUESTOS CANTIDAD 

1 Motor 1 

2 Kit de embrague 1 

3 Refrigerante Motor 1 

4 Kit Elementos Filtrantes 1 

5 Limpiador Cuerpo Aceleracion 1 

6 Limpiador Electronico 1 

7 Correa Alternador/Accesorios 2 

8 Kit Accesorios (Abrazaderas, Guasas, tornillos) 1 

9 Silicona Alta Temperatura 1 

10 Pastillas de Frenos 1 

11 Bandas de Frenos 1 

12 Bateria 24-850 1 

13 Filtro Secador 1 

14 Kit Tijera Suspension Izq/Der. 1 

15 Terminal Direccion Izq/Der. 1 

16 Rodamiento/bocin Del_Izq/Der. 1 

17 Soporte Motor Del_Izq/Der. 2 

6. CAMION CHEVROLET NPR DE PLACAS POT-769 

ITEMS DESCRIPCION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

CANTIDAD 

1 Mantenimiento, Cambio de Aceite Motor y Filtro. 2 

2 Mantenimiento, Cambio de Aceite Transmision y Diferencial 2 

3 Mantenimiento, Cambio de Filtro de Aire y Combustible 2 
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4 Mantenimiento, Verificacion y ajuste del sistema de Frenos 
General 

1 

5 Mantenimiento, Verificacion, ajuste y engrase de Rodamientos 
Traseros 

1 

6 Mantenimiento, Verificacion y ajuste de sistema de Aire 
acondicionado 

1 

7. CAMION FOTON   DE PLACAS OLM-232 

DESCRIPCION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO 

CANTIDAD 

Mantenimiento, Cambio de Aceite Motor y Filtro. 2 
Mantenimiento, Cambio de Aceite Transmision y Diferencial 2 
Mantenimiento, Cambio de Filtro de Aire y Combustible 2 
Mantenimiento, Verificacion y ajuste del sistema de Frenos General 1 
Mantenimiento, Verificacion, ajuste y engrase de Rodamientos Traseros 1 

Mantenimiento, Verificacion y ajuste de sistema de Aire acondicionado 1 

 
NOTA: El supervisor del contrato solicitara al contratista los servicios en la medida que se 
requiera la necesidad. CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR Y FORMA DE PAGO: El 
presente contrato es hasta por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($ 
69.972.595,00) M/CTE.INCLUIDO IVA Y TODOS LOS COSTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS.   FO R M A D E  P A G O :  La E.S.E. Cartagena de Indias pagará al 
contratista, el valor del contrato, previo el cumplimiento de los requisitos legales así: 
Mediante actas de pago parcial por entregas periódicas del servicio, de acuerdo con el 
valor unitario acordado, suscrita por el supervisor de éste, y constancia de cumplimiento, 
previa entrega de todos los soportes de ejecución del contrato y trámite de solicitud de 
pago y el derecho a turno asignado para la respectiva cuenta debidamente legalizada. 
Para el pago deberá estar al día con los aportes a seguridades sociales y parafiscales 
cuando a ellos diera lugar. La E.S.E. Centro de Salud Cartagena de Indias, no se 
responsabilizará por la demora en el pago al contratista y/o contratistas, cuando ella fuere 
provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el 
trámite de las facturas y no se ajuste a cualquiera de las condiciones establecidas en los 
presentes estudios. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA se obliga a facturar los 
precios del servicio de acuerdo al listado de precios presentado en la propuesta el cual 
hace parte integral del este contrato. CLÁUSULA TERCERA. TÉRMINO DE 
EJECUCIÓN: El plazo para la prestación del servicio será DESDE LA SUSCRIPCION 
DEL ACTA DE INICO HASTA 30 DE DICIEMBRE DE 2026, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, sin exceder el 31 de 
diciembre de la vigencia 2026. CLÁUSULA CUARTA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del presente contrato será cancelado con cargo al presupuesto de rentas y gastos 
de la Empresa Social de PRIMER NIVEL CENTRO DE SALUD CARTAGENA DE 
INDIAS, de conformidad al certificado de disponibilidad No. 255 del 16 de abril de la 
vigencia fiscal 2026, expedido por el Subgerente Administrativo y financiero de la Entidad. 
CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PRESTACIÒN DEL SERVICIO: EL CONTRATISTA 
Prestara los servicios en el municipio de Corozal – Sucre. CLÁUSULA SEXTA. GASTOS 
DE TRANSPORTE. El contratista asumirá los gastos de transporte requeridos para el 
servicio. CLÁUSULA SÉPTIMA. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
1. Efectuar los registros y operaciones presupuéstales y contables necesarios para 
cumplir cabalmente el pago de los bienes y/o servicios que el Contratista haya prestado a 
ésta con base en el presente contrato. 2. Suministrar la información que sea requerida por 
el contratista para la correcta ejecución del contrato. 3. Realizar la supervisión del contrato 
a través del funcionario designado por la gerencia. 4. Pagar oportunamente el valor de los 
bienes y/o servicios, dentro de los plazos fijados en el contrato. 5. Exigir al contratista la 
ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. CLÁUSULA OCTAVA. - 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. Realizar el mantenimiento referido con el 
suministro de repuestos originales y mano de obra técnica, para los vehículos, 
garantizando excelente calidad del servicio y de los repuestos requeridos, por el termino 
de seis (6) meses, de tal manera que se garantice la prestación del servicio prestado a 
través del mismo. 2. Asegurar que el valor de los repuestos suministrados no excederá 
en ningún caso, los consignados en las listas oficiales de los concesionarios y talleres 
autorizados o representantes de las marcas nacionales o extranjeras. 3. Remplazar los 
elementos o repuestos que resulten defectuosos a más tardar dentro de los cinco (05) 
días calendario siguiente al recibo del vehículo. 4. Garantizar la prestación del servicio, 
además de los repuestos suministrados con un tiempo máximo cinco (05) días, contados 
a partir del reporte del daño por el CONTRATANTE. 5. Prestar el servicio en un taller 
ubicado en la ciudad de Corozal, indicando la dirección, la descripción de las instalaciones 
y un detalle general de los equipos y servicios con que cuenta para prestar el 
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mantenimiento. 6. Hacer firmar por parte del conductor designado el cumplido que 
certifique que recibió a satisfacción del automotor, indicando los trabajos realizados. 7. 
Recibir y entregar debidamente inventariado el vehículo para que sea atendido en las 
instalaciones; inventario que deberá contener la descripción detallada de los elementos 
del vehículo y estado de funcionamiento del mismo. 8. Cumplir con los servicios exigidos 
por la E.S.E. primer nivel Centro de Salud Cartagena de indias Corozal – Sucre. 9. 
Permitir al supervisor designado por la a E.S.E. primer nivel Centro de Salud Cartagena 
de indias Corozal – Sucre, la revisión de los trabajos, quedando el contratista obligado a 
corregir a su costa el trabajo que no cumpla con las especificaciones respectivas. 10. 
Emplear personal idóneo directamente contratado y supervisado por el contratista. 11. 
Garantizar la disponibilidad permanente de los equipos y herramientas automotrices a 
utilizar en el mantenimiento contratado. 12. Responsabilizarse de cualquier daño o 
perjuicio que por su culpa o la de su personal cause a la E.S.E. primer nivel Centro de 
Salud Cartagena de indias Corozal – Sucre y/o terceras personas, comprometiéndose a 
repararla en forma inmediata; de no hacerlo así, la E.S.E. primer nivel Centro de Salud 
Cartagena de indias Corozal – Sucre, procederá a corregirla en la forma que estime 
conveniente pero su costo y el de las posibles indemnizaciones surgidas se descontará de 
los pagos pendientes al contratista. 13. No sobrepasar por ningún motivo el valor del 
contrato, salvo previa firma del contrato adicional. 14. Realizar las reparaciones a los 
vehículos y suministrar los repuestos originales necesarios para el buen funcionamiento 
del mismo, de acuerdo al listado de repuestos, que conforma la propuesta económica del 
contratista. 15. Aceptar los procedimientos administrativos que determine la E.S.E. primer 
nivel Centro de Salud Cartagena de indias Corozal – Sucre. 16. Cumplir con las 
obligaciones al sistema de seguridad social en salud, pensiones riesgos profesionales y 
parafiscales en caso de personas jurídicas que se acreditará con la certificación expedida 
por revisor fiscal cuando exista o el representante legal y para personas naturales: salud, 
pensión y riesgos profesionales que se acreditará con los respectivos recibos de pago, 
según la Ley 789 del 2002. CLÁUSULA NOVENA. CESIÓN DEL CONTRATO: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona natural o jurídica alguna 
sin el consentimiento previo y por escrito de la E.S.E., por cuanto se trata de un contrato 
intuito persona. CLÁUSULA DÉCIMA. - GARANTÍA: Por la naturaleza del contrato y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 111 y 
siguientes del Decreto 1510 de 2013 compilado en el Decreto 1082 de 2015, el contratista 
se obliga a constituir, a favor de la E.S.E. primer nivel Centro de Salud Cartagena de 
Indias, una garantía única, la cual podrá consistir en pólizas expedidas por compañías de 
seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en 
general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el reglamento 
para el efecto, que ampare los siguientes riesgos: a)- PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO: Por el 10% del valor del Contrato, su vigencia será la misma del 
Contrato y seis (6) meses más. b)- PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DEL SERVICIO: 
Por el 10% del valor del Contrato, por un término igual a la vigencia del contrato y cuatro 
(4) meses más. c)- PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por una 
cuantía equivalente al 5% del valor del contrato, por un término igual a la vigencia del 
contrato y tres (3) años más. CLÁUSULA  DÉCIMA  PRIMERA.  -  
INTERPRETACIÓN,  MODIFICACIÓN  Y TERMINACIÓN: En cuanto a su 
interpretación, modificación y terminación unilateral este contrato se rige por las reglas y 
principios establecido en los artículos 61, 15, 16, 17, 28, 32,40, y 41 de la ley 80 de 
1993. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN  LABORAL: El presente contrato 
no genera relación laboral entre la E.S.E. y EL CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA. JURAMENTO: EL CONTRATISTA declara bajo gravedad del juramento que 
no se encuentra incurso en causales de inhabilidad e incompatibilidad comprendidas en la 
Constitución y la Ley; así mismo que tampoco es responsable fiscalmente según la Ley 
610 de 2000. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: Será obligación del 
contratista mantener indemne a la E.S.E. de cualquier reclamación proveniente de 
terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista. CLÁUSULA DÉCIMA 
QUINTA. RÉGIMEN JURÍDICO. El presente contrato se regirá por el derecho privado. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de mora total 
o parcial por parte del CONTRATISTA, la E.S.E. le impondrá una sanción penal 
pecuniaria equivalente al 10% del valor total del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA. MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones a 
cargo del contratista y sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y 
de la cláusula penal pecuniaria. LA E.S.E. podrá imponer multas sucesivas y diarias 
mediante resolución motivada, por el 0.5 %, sin exceder el 10% del valor total del 
contrato; así mismo en el evento de haber lugar a ello se dará aplicación a lo que esta 
cláusula respecta a lo dispuesto en el Art. 1 de la Ley 828 de  2003.  CLÁUSULA  



 

¡Cambiamos, Nos humanizamos! 
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DÉCIMA  OCTAVA.  MECANISMOS  DE  SOLUCIÓN  DE CONTROVERSIAS: Las 
partes dirimirán las controversias que se susciten con ocasión de la actividad contractual 
agotando los procedimientos de solución alternativo de conflictos, si fracasa la etapa 
anterior podrá recurrirse a la conciliación prejudicial. En todo caso la jurisdicción 
competente es la Jurisdicción Ordinaria, salvo cuando el conflicto sea suscitado 
por asuntos referentes a las cláusulas excepcionales evento en el cual conocerá la 
jurisdicción es la Contenciosa Administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. 
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la firma de las partes; 
presupuestalmente con la expedición del Registro Presupuestal de conformidad a los 
Decretos 111 y 115 de 1996. CLÁUSULA VIGÉSIMA. SUPERVISIÓN: LA E.S.E., 
designará de oficio a un supervisor que será el Subgerente Administrativo y Financiero, 
quien tendrán la atribución de exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del 
objeto contratado, verificando que se cumpla con las especificaciones descritas en el 
mismo quien certificará el cumplimiento del objeto contractual, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Contratación de la E.S.E, además de lo contemplado en la 
Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA 
ESTAMPILLAS, IMPUESTOS Y GASTOS: El contratista pagara los impuestos a que 
haya lugar con la presente contratación. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: 
REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN: a) Registro presupuestal por parte de la 
Subgerencia Administrativa y Financiera de la E.S.E., de conformidad con el artículo 71 
del Decreto 111 de 1996 y el artículo 20 del Decreto 568 de 1996; b) Firma del contrato 
por las partes; c) Cumplimiento de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIO: Las partes acuerdan como domicilio 
para todos los efectos legales en el Municipio de Corozal Sucre. 

 
Para constancia se firma en Corozal Sucre, por los que en ella intervinieron, a los 
veintitrés (23) días del mes de abril del 2026. 
 
 
 
 
 

ANGELY LUZ MORA ROBLES                    JORGE ANDRES LOPEZ ESPINOSA 
               Gerente                                          RL/ FRENOCOSTA EXPRESS S.A.S. 

 
 
 
 
 

 NOMBRE CARGO FIRMA 

PROYECTÓ Malena Tovio Bohorquez Abogada-contratista 

 
Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustados a las normas 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 


